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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA

 Resolución de la Subsecretaría (Gabinete Técnico), 
sobre solicitud de sucesión en el título de Mar-
qués de Villamantilla.

Don Manuel Garvayo Benthem ha solicitado la suce-
sión en el título de Marqués de Villamantilla, vacante por 
fallecimiento de su padre, don Manuel Garvayo Ardid, lo 
que se anuncia por el plazo de treinta días, contados a 
partir de la publicación de este edicto, a los efectos del 
artículo 6.º del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, en 
su redacción dada por el 222/1988, de 11 de marzo, para 
que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren 
con derecho al referido título.

Madrid, 5 de octubre de 2004.–El Consejero Técnico, 
Antonio Luque García.–52.194. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 Resolución de la Delegación de Economía y Ha-
cienda de Huelva por la que se da publicidad al 
acuerdo de incoación del procedimiento de inves-
tigación de finca en Sanlúcar de Guadiana.

Con fecha 14 de octubre de 2004, la ilustrísima señora 
Directora General del Patrimonio del Estado, ha dictado 
el siguiente acuerdo:

«Esta Dirección General acuerda iniciar procedimien-
to de investigación sobre la presunta propiedad patrimo-
nial de la Administración General del Estado de una 
parcela situada en la calle Daoíz y Velarde, número 6, en 
el término municipal de Sanlúcar de Guadiana (Huelva), 
con una superficie catastral de 138 metros cuadrados, 
disponiéndose además la conservación de todas las ac-
tuaciones practicadas en el expediente con referencia 
Huelva 77/2001.»

En el plazo de un mes, a contar conforme establece el 
artículo 22 del Reglamento para la aplicación de la Ley 
del Patrimonio del Estado (Decreto 3588/1964, de 5 de 
noviembre), las personas afectadas por el expediente de 
investigación podrán alegar, por escrito, cuanto estimen 
conveniente a su derecho ante la Delegación de Econo-
mía y Hacienda de Huelva, acompañando todos los docu-
mentos en que funden sus alegaciones.

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 47 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas.

Huelva, 4 de noviembre de 2004.–El Delegado de 
Economía y Hacienda, Ricardo M. Izarra Fernández.
52.227. 

 Resolución de la Delegación de Economía y Ha-
cienda de Huesca por la que se anuncia subasta 
de inmuebles.

Se sacan a la venta en primera subasta, que se celebra-
rá el día 25 de enero de 2005, a las diez horas, ante la 

Mesa de esta Delegación, en cuya Sección del Patrimo-
nio del Estado pueden verse el pliego de condiciones 
generales, las siguientes fincas rústicas en el precio que 
se indica:

1) Albalate de Cinca. Polígono 15, parcela l312, 
0,1275 hectáreas: 541,87 euros.

2) Camporells. Polígono 7, parcela 14, 0,7465 hec-
táreas: 1.754 euros.

3) Camporells. Polígono 7, parcela 29, 1,5654 hec-
táreas: 704,43 euros.

4) Gurrea de Gállego. Polígono 5, parcelas 50 y 111, 
4,2879 hectáreas: 8.650,83 euros.

5) Santa María de Dulcis-Huerta de Vero. Polígono 
3, parcela 211, 1,7321 hectáreas: 2.078,52 euros.

Si la primera subasta resultase desierta, se sacarán 
sucesivamente en segunda, tercera y cuarta subasta, en el 
mismo acto, con una reducción del tipo de subasta del 10 
por 100.

Huesca, 12 de noviembre de 2004.–El Delegado de 
Economía y Hacienda, Félix M. Bolea Rubio.–52.249. 

MINISTERIO DE FOMENTO

 Resolución del Ministerio de Fomento de fecha 18 
de noviembre de 2004, fijando fecha para el le-
vantamiento de Actas Previas a la Ocupación en 
el Expediente de expropiación forzosa motivado 
por las obras del Proyecto del Ente Público Ges-
tor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF): «Lí-
nea de alta velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelo-
na-Frontera Francesa, Tramo: Sant Vicent dels 
Horts-Santa Coloma de Cervello. Expediente: 
85GIF0201 en el término municipal de Santa 
Coloma de Cervello.

Finalizado el plazo de Información Pública abierto a 
efectos de subsanar posibles errores que hubieran podido 
producirse en la relación de bienes, derechos y propieta-
rios afectados por el expediente de referencia, este Minis-
terio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 52 de la vi-
gente Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar para 
el día 9 de diciembre de 2004 en el Ayuntamiento de 
Santa Coloma de Cervello, el Levantamiento de las Actas 
Previas a la Ocupación de los bienes y derechos de nece-
saria utilización para las obras, situados en el término 
municipal de Santa Coloma de Cervello. Independiente-
mente de la citación de carácter personal, que se realizará 
a cada uno de los titulares de los bienes y derechos afec-
tados, según lo establecido en el artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, se expondrán las relacio-
nes completas de los mencionados propietarios en el Ta-
blón de Anuncios del Ayuntamiento, así como en dos 
periódicos de máxima difusión en la provincia. Dicho 
trámite será iniciado en el Ayuntamiento de Santa Colo-
ma de Cervello en los días y horas indicados, donde de-
berán comparecer los interesados con los documentos 
que acrediten tanto su identidad como la titularidad de 
los bienes y derechos expropiados.

Madrid, 18 de noviembre de 2004.–La Ministra P. D.,  
O.M. 19-10-2004, BOE, 3-11-2004, el Director General 
de Ferrocarriles, Luis de Santiago Pérez.–52.501. 

 Resolución de 27 de octubre de 2004, de la Subdirec-
ción General de Gestión y Análisis de los Trans-
portes por Carretera por la que se convoca infor-
mación pública sobre modificación de la 
concesión de servicio de transporte público regu-
lar de viajeros por carretera entre Badajos y 
Murcia (VAC-137) T-182.

Al amparo de lo establecido en el artículo 79 del Re-
glamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la 
empresa «Extremadura Levante, Sociedad Anónima 
(Elsa)» titular de la concesión citada, ha solicitado auto-
rización para efectuar las siguientes modificaciones:

Primero.–Establecimiento de parada en Elche.
Segundo.–Ampliación de itinerario entre Alicante y 

Benidorm, con parada en esta última población.
Tercero.–Ampliación de itinerario entre Murcia y La 

Manga del Mar Menor, con paradas en esta última pobla-
ción y en Cartagena.

Los interesados y afectados en este expediente podrán 
personarse en el procedimiento y previo examen de la 
documentación pertinente en la Subdirección General de 
Gestión y Análisis de los Transportes por Carretera de 
esta Dirección General (Ministerio de Fomento, Paseo de 
la Castellana 67, planta cuarta, despacho A-4.39, en ho-
ras de nueve a catorce), en la Junta de Castilla-La Man-
cha, Junta de Extremadura, Generalidad Valenciana y 
Región de Murcia, efectuar las observaciones que esti-
men oportunas en el plazo de veinte días contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 27 de octubre de 2004.–El Subdirector Gene-
ral, Miguel Ángel de Frías Aragón.–53.124. 

 Resolución de la Autoridad Portuaria de Baleares 
de autorización de transferencia de la concesión 
administrativa otorgada a D. Pedro Pons Ginard, 
mediante O.M de fecha de 26/04/1966, con desti-
no a construcción de terraza en el Puerto de Alcu-
dia, a favor de la entidad «Caramuxa 22, S.L.».

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de Baleares, en sesión celebrada en fecha 27 de octu-
bre de 2004, adoptó, entre otros, el acuerdo de autorizar 
la transferencia de la concesión administrativa otorgada a 
D. Pedro Pons Ginard, mediante O.M. de fecha
de 26/04/1966, con destino a construcción de terraza en 
el Puerto de Alcudia, a favor de la entidad «Caramuxa 
22, S.L.», quien se subroga en todos los derechos y obli-
gaciones dimanantes de la mencionada O.M., actualmen-
te exigibles.

Palma de Mallorca, 8 de noviembre de 2004.–El Pre-
sidente, Juan Verger Pocoví.–El Secretario: Jaume Fe-
rrando Barceló.–52.199. 

 Anuncio de la Autoridad Portuaria de Huelva refe-
rente al trámite de competencia de proyectos, re-
lativo a la solicitud presentada por la empresa 
«Pinsur, S.A.», de una concesión administrativa 
en Zona de Servicio del Puerto de Huelva.

D. Federico Navarro Coronado, en nombre y repre-
sentación de «Pinsur, S.A.», ha solicitado a la Autoridad 


